
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

Exp. 68755-3184-002-2013-00044-00 
 
Teniendo en cuenta la petición allegada por la señora Briceida Saavedra Ardila, 
en su condición de madre de los menores Jhonatan Javier, William Esneider y 
Jhonier Smith Amado Saavedra, junto con el comprobante de ingresos de agosto 
correspondiente al demandado, nuevamente líbrese comunicación al Oficial 
Sección Atención al Usuario DIPER del Ejército Nacional, a fin de que se sirva dar 
cumplimiento estricto a lo ordenado en auto de 10 de marzo del año en curso, en 
relación con la distribución del 50% de la deducción que se hace a William Javier 
Amado Aparicio, la cual corresponde a cuatro cuotas para igual número de hijos 
y el 10%  restante a título de embargo por cuenta de este proceso ejecutivo. 
 
De otro lado, la parte actora debe acreditar el envío de la liquidación al curador 
ad-litem, acorde con la preceptiva del artículo 3º del Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 

 
JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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